
Tacuarembó, 21 de agosto de 2024. 

Sr. Edil Departamental 

Don …………………… 

P r e s e n t e 

Se cita a Ud., en su calidad de integrante de la Junta Departamental de 

Tacuarembó, para la Sesión de carácter Ordinario a realizarse el día Jueves 22 de los 

corrientes,  a la hora 21:00’, a fin de considerar el siguiente 

O R D E N      D E L     D I A 

1º.- Consideración y aprobación del Acta Nº 16, sesión ordinaria fecha 8 de agosto de 2024. 

2º.- Asuntos Entrados. 

3º.- Informe Nº 5, de Comisión de Agro e Industria y Bienestar Animal, referente al 

Expediente Interno Nº 023/24, caratulado “EDIL DPTAL. EDGARDO GUTIERREZ, presenta 

anteproyecto de resolución, sugiriendo prohibir en todo el departamento de Tacuarembó, la 

extracción de sangre de yeguas para obtener la Hormona Gonadotrofina Coriónica, por ser 

una actividad cruel”. 

4º.- Informe Nº 9, de Comisión de Transporte, Vivienda, Obras Públicas, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente, referente al Expediente Interno N° 029/24, caratulado 

“INTENDENCIA DPTAL. DE TACUAREMBO, eleva Oficio N° 134/24, con propuesta para 

la aplicación de medidas cautelares ante el comienzo de la revisión del Plan de 

Ordenamiento Territorial de la ciudad de Tacuarembó y su Microrregión (Decreto N° 

10/2013), en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Nº 18.308, en su artículo 24”. 

Atentamente, 

 

                                                                            

Dardo A. LOPEZ RODRIGUEZ 

Director General de Secretaría 
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